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 Nuevas obligaciones tributarias y actuaciones  Nuevas obligaciones tributarias y actuaciones  
para notarios:para notarios:

 Facultad para obtener información y Facultad para obtener información y 
obligación de informar (Art. 120 CT)obligación de informar (Art. 120 CT)

 Información y obligación de notarios y Información y obligación de notarios y 
jueces (Art. 122 CT)jueces (Art. 122 CT)

 ObligacionesObligaciones dede conservarconservar informacionesinformaciones
yy pruebaspruebas (Art(Art.. 147147))

3.3. ConclusionesConclusiones

 ContieneContiene loslos principiosprincipios yy normasnormas jurídicas,jurídicas, aplicablesaplicables aa
todostodos loslos tributostributos internosinternos bajobajo lala competenciacompetencia dede lala
AdministraciónAdministración TributariaTributaria

IntroducciónIntroducción

Código TributarioCódigo Tributario

33

AdministraciónAdministración TributariaTributaria..

 FueFue reformadoreformado mediantemediante DecretoDecreto LegislativoLegislativo númeronúmero 233233
dede fechafecha 1616 dede diciembrediciembre dede 20092009,, publicadopublicado enen elel DiarioDiario
OficialOficial NoNo.. 239239,, TomoTomo 385385 dede fechafecha 2121 dede diciembrediciembre dede
20092009..

 EnEn casocaso dede conflictoconflicto entreentre laslas normasnormas tributariastributarias yy laslas dede
cualquiercualquier otraotra índole,índole, concon excepciónexcepción dede laslas disposicionesdisposiciones
constitucionales,constitucionales, predominaránpredominarán enen susu orden,orden, laslas normasnormas
deldel CódigoCódigo TributarioTributario oo laslas leyesleyes tributariastributarias relativasrelativas..

¿Que es la obligación Tributaria?¿Que es la obligación Tributaria?

Las OLas Obligaciones bligaciones TTributariasributarias

44

EsEs elel vínculovínculo jurídicojurídico dede derechoderecho público,público, queque estableceestablece
elel EstadoEstado enen elel ejercicioejercicio deldel poderpoder dede imponer,imponer, exigibleexigible
coactivamentecoactivamente dede quienesquienes sese encuentranencuentran sometidossometidos aa susu
soberanía,soberanía, cuandocuando respectorespecto dede ellosellos sese verificaverifica elel hechohecho
previstoprevisto porpor lala leyley yy queque lele dada origenorigen..

(Art(Art.. 1616 CT)CT)

ClasificaciónClasificación

•• Obligaciones Sustantivas: Obligaciones Sustantivas: 

Las Las Obligaciones TributariasObligaciones Tributarias

55
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El pago del impuesto.El pago del impuesto.

•• Obligaciones Formales: Obligaciones Formales: 

OObligación de dar, hacer o no hacer encaminado a asegurar bligación de dar, hacer o no hacer encaminado a asegurar 
el cumplimiento de la obligación sustantiva.el cumplimiento de la obligación sustantiva.

(Art. 85 CT)(Art. 85 CT)

SujetosSujetos
•• SujetoSujeto activoactivo::

EEll Estado,Estado, enteente públicopúblico acreedoracreedor deldel tributotributo.. (Art(Art.. 1919 CT)CT)

Las Obligaciones TributariasLas Obligaciones Tributarias

66

•• SujetoSujeto pasivopasivo::

obligadoobligado alal cumplimientocumplimiento dede laslas prestacionesprestaciones tributarias,tributarias, seasea
enen calidadcalidad dede contribuyentecontribuyente oo responsableresponsable.. (Art(Art.. 3030 CT)CT)

•• ObligadosObligados formalesformales::

LLosos contribuyentes,contribuyentes, responsablesresponsables yy demásdemás sujetossujetos queque porpor
disposicióndisposición dede lala leyley debandeban dar,dar, hacerhacer oo nono hacerhacer algoalgo
encaminadoencaminado aa asegurarasegurar elel cumplimientocumplimiento dede lala obligaciónobligación
tributariatributaria sustantivasustantiva.. (Art(Art.. 8585 CT)CT)
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Facultad Facultad ppara ara ObtenerObtener

Información Información yy Obligación Obligación 

dde Informare Informar (Art. 120 CT)(Art. 120 CT)

•• LLosos NotariosNotarios deberándeberán permitirpermitir aa lala AdministraciónAdministración Tributaria,Tributaria,
examinarexaminar elel librolibro dede ProtocoloProtocolo enen vigenciavigencia,, cuandocuando éstaésta lolo
requierarequiera enen elel ejercicioejercicio dede sussus facultadesfacultades dede fiscalizaciónfiscalización

77

qq jj

•• NNoo siendosiendo oponibleoponible lolo reguladoregulado enen lala LeyLey dede NotariadoNotariado..

•• LaLa informacióninformación recabadarecabada estaráestará relacionadarelacionada únicamenteúnicamente concon
actos,actos, contratoscontratos oo declaracionesdeclaraciones queque hubierenhubieren sidosido
otorgadosotorgados anteante loslos referidosreferidos Notarios,Notarios, queque tengantengan
trascendenciatrascendencia enen materiamateria tributariatributaria..

PProcesoroceso dede FFiscalizacióniscalización::

ElEl procesoproceso oo procedimientoprocedimiento dede fiscalizaciónfiscalización eses elel conjuntoconjunto

Facultad para Facultad para ObtenerObtener

Información y Información y ObligaciónObligación

dde informare informar (Art. 120 CT)(Art. 120 CT)

88

pp pp jj
dede actuacionesactuaciones queque lala AdministraciónAdministración TributariaTributaria realizarealiza concon
elel propósitopropósito dede establecerestablecer lala auténticaauténtica situaciónsituación tributariatributaria
dede loslos sujetossujetos pasivos,pasivos, tantotanto dede aquellosaquellos queque hanhan
presentadopresentado susu correspondientecorrespondiente declaracióndeclaración tributariatributaria comocomo
dede aquellosaquellos queque nono lolo hanhan hechohecho..

(Art(Art.. 173173 CT)CT)

¿¿CCuáluál regulaciónregulación dede lala LeyLey deldel NotariadoNotariado nono seráserá oponible?oponible?

RespuestaRespuesta ::

Facultad para Facultad para ObtenerObtener

Información y Información y ObligaciónObligación

dde informare informar (Art. 120 CT)(Art. 120 CT)

99

pp

ElEl incisoinciso primeroprimero deldel artículoartículo 2828 dede lala LeyLey deldel NotariadoNotariado
estableceestablece queque elel ProtocoloProtocolo nono podrápodrá presentarsepresentarse enen juiciojuicio nini
hacerhacer fefe enen élél yy nono podrápodrá sacarsesacarse deldel poderpoder deldel notario,notario,
exceptoexcepto enen loslos casoscasos expresamenteexpresamente determinadosdeterminados porpor lala ley,ley,
peropero loslos otorgantesotorgantes podránpodrán examinar,examinar, bajobajo lala vigilanciavigilancia deldel
notarionotario oo deldel funcionariofuncionario respectivorespectivo enen susu caso,caso, loslos
instrumentosinstrumentos queque lesles conciernanconciernan..

•• PrincipioPrincipio GeneralGeneral dede LibertadLibertad:: NadieNadie estáestá obligadoobligado aa hacerhacer lolo queque
lala leyley nono mandamanda nini aa privarseprivarse dede lolo queque ellaella nono prohíbeprohíbe.. (A(Artrt.. 88 CCnn..))

Facultad para Facultad para ObtenerObtener

Información y Información y ObligaciónObligación

dde informare informar (Art. 120 CT)(Art. 120 CT)

1010

•• PrincipioPrincipio dede LegalidadLegalidad dede laslas actuacionesactuaciones dede lala AdministraciónAdministración
PúblicaPública:: LosLos funcionariosfuncionarios deldel GobiernoGobierno sonson delegadosdelegados deldel pueblopueblo
yy nono tienentienen másmás facultadesfacultades queque laslas queque expresamenteexpresamente lesles dada lala leyley..
(Art(Art.. 8686 CnCn..))

•• ConflictoConflicto dede leyesleyes:: entreentre laslas normasnormas tributariastributarias yy laslas dede cualquiercualquier
otraotra índole,índole, concon excepciónexcepción dede laslas disposicionesdisposiciones constitucionales,constitucionales,
predominaránpredominarán enen susu orden,orden, laslas normasnormas deldel CódigoCódigo TributarioTributario oo laslas
leyesleyes tributariastributarias relativasrelativas aa lala materiamateria específicaespecífica dede queque sese tratetrate..
(Art(Art.. 99 CT)CT)

¿Por¿Por quéqué razónrazón algunosalgunos actos,actos, contratoscontratos oo declaracionesdeclaraciones
otorgadosotorgados anteante loslos Notarios,Notarios, tienentienen trascendenciatrascendencia enen
materiamateria tributaria?tributaria?

Facultad para Facultad para ObtenerObtener

Información y Información y ObligaciónObligación

dde informare informar (Art. 120 CT)(Art. 120 CT)

1111

materiamateria tributaria?tributaria?

RespuestaRespuesta::

PorquePorque permitenpermiten evidenciarevidenciar lala existenciaexistencia dede hechoshechos
generadoresgeneradores dede impuestosimpuestos yy lala existenciaexistencia costoscostos yy gastosgastos
deducibles,deducibles, queque influyeninfluyen enen lala determinacióndeterminación dede lala basebase
imponibleimponible..

•• ¿Qué es el hecho generador?¿Qué es el hecho generador?

EEss elel presupuestopresupuesto establecidoestablecido porpor lala leyley porpor cuyacuya
realizaciónrealización sese originaorigina elel nacimientonacimiento dede lala obligaciónobligación

Facultad para Facultad para ObtenerObtener

Información y Información y ObligaciónObligación

dde informare informar (Art. 120 CT)(Art. 120 CT)

1212

realizaciónrealización sese originaorigina elel nacimientonacimiento dede lala obligaciónobligación
tributariatributaria.. AArtrt.. 5858 CTCT..

•• ¿Qué¿Qué eses lala basebase imponible?imponible?

EEss lala cuantificacióncuantificación económicaeconómica deldel hechohecho generadorgenerador
expresadaexpresada enen monedamoneda dede cursocurso legallegal yy eses lala basebase deldel
cálculocálculo parapara lala liquidaciónliquidación deldel tributotributo.. AArtrt.. 6262 deldel CTCT..
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LasLas operacionesoperaciones porpor montosmontos igualesiguales oo mayoresmayores aa cincuentacincuenta yy ochoocho
salariossalarios mínimosmínimos (($$207207..6868 XX 5858 == $$1212,,045045..4444))

++ QueQue generengeneren lala deduccióndeducción dede costos,costos, gastos,gastos, erogacioneserogaciones concon finesfines

Requisitos especiales Requisitos especiales 

de documentaciónde documentación

((ArtArt.. 206206--A A CTCT))

1313

gg ,, g ,g , gg
socialessociales yy créditoscréditos fiscalesfiscales

++ QueQue provenganprovengan dede permutas,permutas, mutuosmutuos dede bienesbienes nono dinerarios,dinerarios,
dacionesdaciones enen pago,pago, cesionescesiones dede títulotítulo dede dominiodominio dede bienes,bienes,
compensacionescompensaciones dede deudas,deudas, operacionesoperaciones contablescontables uu otrootro tipotipo dede
actosactos relacionadosrelacionados concon operacionesoperaciones diferentesdiferentes deldel dinerodinero enen efectivo,efectivo,

== DeberánDeberán formalizarseformalizarse enen contratocontrato escrito,escrito, escrituraescritura públicapública oo demásdemás
documentosdocumentos queque regularegula elel derechoderecho civilcivil oo mercantilmercantil..

Información y Información y ObligaciónObligación

de Nde Notarios y otarios y JuecesJueces

(Art. 122 CT)(Art. 122 CT)

•• TodoTodo NotarioNotario estáestá enen lala obligaciónobligación dede enviarenviar aa lala AdministraciónAdministración
TributariaTributaria unun informeinforme porpor mediosmedios magnéticosmagnéticos oo electrónicoselectrónicos concon
loslos requisitosrequisitos yy especificacionesespecificaciones técnicastécnicas queque éstaésta dispongadisponga
parapara taltal efecto,efecto, todatoda vezvez queque anteante sussus oficiosoficios hayanhayan comparecidocomparecido

1414

parapara taltal efecto,efecto, todatoda vezvez queque anteante sussus oficiosoficios hayanhayan comparecidocomparecido
alal otorgamientootorgamiento dede instrumentosinstrumentos queque contengancontengan compraventa,compraventa,
permuta,permuta, constituciónconstitución dede garantías,garantías, mutuos,mutuos, donaciones,donaciones,
cesionescesiones dede derechosderechos oo cualquiercualquier actoacto oo contratocontrato concon pactopacto dede
retroventaretroventa..

•• LosLos Notarios,Notarios, deberándeberán proporcionarproporcionar dichodicho informeinforme alal terminotermino dede
cadacada ejercicioejercicio fiscal,fiscal, enen loslos formulariosformularios queque proporcioneproporcione lala
AdministraciónAdministración TributariaTributaria..

ConstituyeConstituye incumplimientoincumplimiento concon relaciónrelación aa lala obligaciónobligación dede informarinformar::

j)j) NoNo presentar,presentar, presentarpresentar fuerafuera deldel plazoplazo legallegal establecido,establecido,
tt dd ff i l ti l t ii lili ll i iti it

Incumplimiento  de laIncumplimiento  de la

Obligación de InformarObligación de Informar

(Art. 241 (Art. 241 CTCT))

1515

presentarpresentar dede formaforma incompletaincompleta oo sinsin cumplircumplir loslos requisitosrequisitos
establecidosestablecidos porpor esteeste Código,Código, lala informacióninformación aa queque sese refiererefiere elel
artículoartículo 121121 deldel mismomismo cuerpocuerpo legallegal.. SanciónSanción:: MultaMulta equivalenteequivalente
aa cincocinco salariossalarios mínimosmínimos mensualesmensuales parapara elel funcionariofuncionario oo
empleadoempleado públicopúblico obligadoobligado segúnsegún lala leyley dede lala institucióninstitución uu
organismoorganismo enen atenciónatención aa laslas funcionesfunciones oo delegacionesdelegaciones
desarrolladasdesarrolladas.. IgualIgual sanciónsanción sese aplicaráaplicará parapara elel incumplimientoincumplimiento
aa lala obligaciónobligación dede informarinformar porpor parteparte dede loslos NotariosNotarios contenidacontenida
enen elel artículoartículo 122122 dede esteeste CódigoCódigo..

LLasas personaspersonas oo entidadesentidades tengantengan oo nono elel caráctercarácter dede

Obligaciones de Obligaciones de CConservaronservar
Informaciones y Informaciones y PPruebasruebas

(Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

1616

LLasas personaspersonas oo entidades,entidades, tengantengan oo nono elel caráctercarácter dede
contribuyentes,contribuyentes, responsables,responsables, agentesagentes dede retenciónretención oo
percepción,percepción, auditoresauditores oo contadores,contadores, deberándeberán conservarconservar enen
buenbuen ordenorden yy estado,estado, porpor unun períodoperíodo dede diezdiez añosaños
contadoscontados aa partirpartir dede susu emisiónemisión oo recibo,recibo, lala siguientesiguiente
documentación,documentación, informacióninformación yy pruebaspruebas::

a)a) LosLos libroslibros dede contabilidadcontabilidad yy loslos comprobantescomprobantes dede ordenorden
internointerno yy externoexterno registrosregistros especialesespeciales inventariosinventarios libroslibros

Obligaciones de Obligaciones de CConservaronservar
Informaciones y Informaciones y PPruebasruebas

(Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

1717

internointerno yy externo,externo, registrosregistros especiales,especiales, inventarios,inventarios, libroslibros
deldel ImpuestoImpuesto aa lala TransferenciaTransferencia dede BienesBienes MueblesMuebles yy aa lala
PrestaciónPrestación dede ServiciosServicios..

b)b) LasLas informacionesinformaciones yy documentacióndocumentación relacionadarelacionada concon lala
concesiónconcesión dede algúnalgún beneficiobeneficio fiscalfiscal;;

c)c) LasLas pruebaspruebas deldel enteroentero dede laslas retencionesretenciones percepcionespercepciones yy
anticiposanticipos aa cuentacuenta realizadosrealizados..

dd)) CopiaCopia dede laslas declaracionesdeclaraciones tributariastributarias presentadaspresentadas yy dede loslos
recibosrecibos dede pagopago efectuadosefectuados..

Obligaciones de Obligaciones de CConservaronservar
Informaciones y Informaciones y PPruebasruebas

(Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

1818

e)e) LaLa documentacióndocumentación dede laslas operacionesoperaciones realizadasrealizadas concon sujetossujetos
relacionadosrelacionados oo sujetossujetos domiciliados,domiciliados, constituidosconstituidos oo ubicadosubicados
enen países,países, estadosestados oo territoriosterritorios concon regímenesregímenes fiscalesfiscales
preferentes,preferentes, dede bajabaja oo nulanula tributacióntributación oo paraísosparaísos fiscalesfiscales..

f)f) LosLos estadosestados dede cuentascuentas bancarias,bancarias, dede tarjetastarjetas dede créditocrédito oo
débito,débito, vouchersvouchers dede cheque,cheque, documentosdocumentos dede transferenciastransferencias
bancarias,bancarias, chequescheques anuladosanulados oo cobrados,cobrados, enen esteeste últimoúltimo casocaso
cuandocuando fuerenfueren entregadosentregados porpor laslas institucionesinstituciones bancariasbancarias..
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g)g) LosLos papelespapeles dede trabajotrabajo queque soportansoportan lala elaboraciónelaboración dede loslos
dictámenesdictámenes ee informesinformes fiscales,fiscales, yy dede otrosotros dictámenesdictámenes oo
informesinformes queque obliguenobliguen laslas leyesleyes aa presentarpresentar aa lala

Obligaciones de Obligaciones de CConservaronservar
Informaciones y Informaciones y PPruebasruebas

(Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

1919

informesinformes queque obliguenobliguen laslas leyesleyes aa presentarpresentar aa lala
AdministraciónAdministración Tributaria,Tributaria, laslas copiascopias dede loslos dictámenesdictámenes ee
informesinformes emitidos,emitidos, certificacionescertificaciones emitidas,emitidas, contratoscontratos dede
serviciosservicios profesionalesprofesionales oo cartascartas ofertasofertas dede serviciosservicios..

DespuésDespués dede cuatrocuatro añosaños dede emitidosemitidos oo recibidosrecibidos loslos
documentos,documentos, loslos sujetossujetos referidosreferidos enen elel incisoinciso primeroprimero dede
esteeste artículoartículo podránpodrán conservarlosconservarlos enen microfilmmicrofilm microfichasmicrofichas

Obligaciones de Obligaciones de CConservaronservar
Informaciones y Informaciones y PPruebasruebas

(Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

2020

esteeste artículo,artículo, podránpodrán conservarlosconservarlos enen microfilm,microfilm, microfichas,microfichas,
discosdiscos ópticosópticos uu otrosotros mediosmedios electrónicos,electrónicos, siempresiempre queque sese
garanticengaranticen lala integridadintegridad dede lala información,información, estéesté disponibledisponible yy
accesibleaccesible aa lala AdministraciónAdministración cuandocuando éstaésta lolo requiera,requiera, yy
ademásademás elel procesoproceso dede conversiónconversión hubiesehubiese sidosido certificadocertificado
porpor AuditorAuditor ExternoExterno,, elel cualcual levantaralevantara actaacta enen lala queque deberádeberá
enumerarenumerar loslos documentosdocumentos convertidos,convertidos, asimismoasimismo haráhará
constarconstar queque fueronfueron confrontadosconfrontados concon loslos documentosdocumentos físicosfísicos
originalesoriginales enen posesiónposesión dede loslos sujetossujetos..

AUDITORÍAAUDITORÍA EXTERNAEXTERNA::

•• FFunciónunción públicapública queque tienetiene porpor objetoobjeto autorizarautorizar aa loslos
i ti t d ád á LL d bd b llll

Obligaciones de Obligaciones de CConservaronservar
Informaciones y Informaciones y PPruebasruebas

(Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

2121

comerciantescomerciantes yy demásdemás personapersona queque porpor LeyLey debandeban llevarllevar
contabilidadcontabilidad formal,formal, unun adecuadoadecuado yy convenienteconveniente sistemasistema
contablecontable dede acuerdoacuerdo aa sussus negociosnegocios yy demásdemás actosactos
relacionadosrelacionados concon elel mismomismo;; vigilarvigilar queque sussus actos,actos, operaciones,operaciones,
aspectosaspectos contablescontables yy financieros,financieros, sese registrenregistren dede conformidadconformidad
aa loslos principiosprincipios dede contabilidadcontabilidad yy dede auditoríaauditoría aprobadosaprobados porpor elel
ConsejoConsejo (A(Artrt.. 11 LeyLey ReguladoraReguladora deldel EjercicioEjercicio dede lala ContaduríaContaduría))..

•• SóloSólo quienesquienes seansean autorizadosautorizados parapara ejercerejercer lala contaduríacontaduría
públicapública podránpodrán ejercerejercer lala funciónfunción públicapública dede auditoríaauditoría..

LasLas reproduccionesreproducciones queque derivenderiven dede microfilm,microfilm, microficha,microficha,
discodisco ópticoóptico oo dede cualquiercualquier otrootro mediomedio electrónicoelectrónico

Obligaciones de Obligaciones de CConservaronservar
Informaciones y Informaciones y PPruebasruebas

(Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

2222

discodisco ópticoóptico oo dede cualquiercualquier otrootro mediomedio electrónico,electrónico,
tendrántendrán parapara lala AdministraciónAdministración TributariaTributaria elel mismomismo valorvalor
probatorioprobatorio queque loslos originales,originales, siempresiempre queque talestales
reproduccionesreproducciones seansean certificadascertificadas porpor NotarioNotario..

Obligaciones de Obligaciones de CConservaronservar
Informaciones y Informaciones y PPruebasruebas

(Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

Certificaciones por NotarioCertificaciones por Notario

DiccionarioDiccionario dede lala LenguaLengua EspañolaEspañola::

2323

DiccionarioDiccionario dede lala LenguaLengua EspañolaEspañola::

•• ProvieneProviene dede lala expresiónexpresión latinalatina CertificarCertificaree..

•• SignificaSignifica aasegurar,segurar, afirmar,afirmar, dardar porpor ciertocierto algo,algo, asíasí comocomo
hacerhacer constarconstar porpor escritoescrito unauna realidadrealidad dede hechohecho porpor quienquien
tengatenga fefe públicapública oo atribuciónatribución parapara elloello..

Obligaciones de Obligaciones de CConservaronservar
Informaciones y Informaciones y PPruebasruebas

(Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

Certificaciones por NotarioCertificaciones por Notario

ArtículoArtículo 3030 dede lala LeyLey deldel EjercicioEjercicio NotarialNotarial dede lala

2424

ArtículoArtículo 3030 dede lala LeyLey deldel EjercicioEjercicio NotarialNotarial dede lala
JurisdicciónJurisdicción VoluntariaVoluntaria yy dede OtrasOtras DiligenciasDiligencias::

EEnn cualquiercualquier procedimiento,procedimiento, laslas partespartes podránpodrán presentarpresentar
enen vezvez dede loslos documentosdocumentos originales,originales, copiascopias fotográficasfotográficas
oo fotostáticasfotostáticas dede loslos mismos,mismos, cuyacuya fidelidadfidelidad yy
conformidadconformidad concon aquellosaquellos hayahaya sidosido certificadacertificada porpor
notarionotario..
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Obligaciones de Obligaciones de CConservar Informaciones onservar Informaciones 
y y PPruebasruebas (Art. 147 CT)(Art. 147 CT)

A t

Libros y 
documentos 

físicos 

Conversión
Certificación

Certificación 
notarial

1

3

Certificación
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Acta
Auditor 
Externo 

Archivo 
electrónico o 

microfilm Reproducción

Copia 
simple

NotarioConfrontación

2

4

5

6
Auditor 
Externo

Confrontación

CONCLUSIONESCONCLUSIONES

•• SeSe amplíaamplía elel conjuntoconjunto dede obligacionesobligaciones yy actuacionesactuaciones aa lala queque
sese encuentranencuentran sometidossometidos yy facultadosfacultados loslos notariosnotarios..
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•• LaLa obligaciónobligación dede exhibirexhibir elel protocoloprotocolo sese encuentraencuentra
debidamentedebidamente fundamentadafundamentada enen loslos principiosprincipios constitucionalesconstitucionales
dede libertadlibertad yy legalidadlegalidad..

•• LaLa funciónfunción notarialnotarial sese convierteconvierte enen unun herramientaherramienta parapara elel
controlcontrol dede cumplimientocumplimiento obligacionesobligaciones tributariastributarias..

•• SeSe amplíaamplía elel conceptoconcepto dede certificacióncertificación notarialnotarial..

¡MUCHAS ¡MUCHAS 

GRACIAS!GRACIAS!
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GRACIAS!GRACIAS!


